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     ESCRITURA NÚMERO: 20181308006P02528 ;.. 

FACTURA NÚMERO: 002-002-000026446 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSBELA7 
COMPAÑÍA PISCANTUR S.A. 

QUE OTORGA: 

SU GERENTE GENERAL EL SR. CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA 

CUANTÍA: $ 849.200,00 

*JJMC** 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de hoy LUNES 

VEINTIOCHO. DE MAYO. DEL DOS. MIL DIECIOCHO, ánte: mí 

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS, NOTARIO 

SEXTO DEL CANTÓN MANTA, comparece: la Compañía PISCANTUR 

S.A. debidamente representada por su Gerente General el señor 

CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA, quien acredita su 

comparecencia con la copia de nombramiento y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, cuya 

copia certificada se adjunta como habilitante. El compareciente es 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Manta, legalmente 

capaz a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, y me autoriza expresamente, a mí el 

Notario, para acceder a los datos que constan en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana administrado por la Dirección de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, y obiener los Certificados 
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ppiagiod, y, Me piden que eleve a escritura pública 

mi uta que me presenta, cuyo tenor literal que 

e Ja continuación es el siguiente: SEÑOR    iso de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

lara” contenga el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE (ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PISCANTUR S.A, , QUe se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- - Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social, el señor CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA, en 

su calidad de Gerente General de la Compañía PISCANTUR 'S,A.; 

conforme lo justifica con la copia de su nombramiento que se adjunta, 

quien declara obrar debidamente autorizado:por la Junta . General. 

Extraordinaria y Universal de. Accionistas de - la Compañía, cuya 

copia del acía también se adjunta. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- 

La compañía PISCANTUR $S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada en la Notaria Sexta del cantón Manta, el uno de 

agosto del año dos mil diecisicte, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Jaramijó, el día catorce de agosto del año dos mil diecisiete, 

con un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE NORTE 

AMÉRICA. B).- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía PISCANTUR S.A., en sesión celebrada 

el día veintiuno del mes de mayo del año dos mil dieciecho, cuya acta 

. se agrega a la presente, por unanimidad de votos resolvió y aprobó los 

siguientes actos societarios: Uno.- Aumentar el capital social de la 

Compañía y Dos.- Reformar el Estatuto Social de la compañía en lo 

referente al capital. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- En razón 
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de los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, y co! LA o 

  

   

del año dos mil dieciocho, el señor CARLOS ALFREROS SOLER Le 

HERRERA, en su calidad de Gerente General» de la pa 
PISCANTUR S.A., declara lo siguiente: A) Que se aumenta el C 

Social de la Compañía PISCANTUR S.A., con la capitalización: por 

revalorización de activos en la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA . 

Y NUEVE MIL_ DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 090/100, por lo que el nuevo capital 

social de la Compañía, junto céon el capital añterior es de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, de acuerdo cof el siguiente cuadro 

de integración: 

(KA 

de dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Extra Sri y 2 
“Ae Ys ANY: 

Universal de Accionistas. reunidos el día veintiuno del nes es AE? 
2 

  

  

  

  

  

: . AUMENTO POR PORCEN 
CAPITAL CAPITAL 

ACCIONISTAS REVALORIZACIÓN DE TAJE DE 
ACTUAL SOCIAL TOTAL 

ACTIVOS CAPITAL 

JUAN FRANCISCO 
384,00 416,108,00 416.492,00 49% 

NÚÑEZ HERRERA 

CARLOS ALFREDO 
384,00 416.108,00 415.4986,00 49% 

NÚÑEZ HERRERA 

AMADA ISABEL 

HERRERA 32,00 16.984,00 17.016,00 2% 

MIRANDA 

TOTAL 800.00 849,200.00 850.000.00 100%             
  

  

             



  
14 

y A      U TA: EA DE ESTATUTO.- De conformidad y en 
resuelto por la Junta General 

raal de Accionistas, en sesión celebrada 

nes de mayo del año dos mil dieciocho, se 

B2ocial de la Compañía en los siguientes 

50 A emouro QUINTO: Capital y de las 

Acciones.- El capital social es de $850.000,00 (Ochocientos 

cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de América), 

divididos en ochocientas cincuenta mil (850.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de valor nominal cada 

una.” QUINTA: DECLARACIONES.- El suscrito señor CARLOS 

ALFREDO NUÑEZ HERRERA, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía PISCANTUR  SAÁA., y en ejecución de lo 

dispuesto por. la Junta General Extraordinaria y Universal de 

- Accionistas, teferida anteriormente declara y hace constar lo *: 

siguiente: 1).- Que se aumenta el capital social de la Compañía en 

la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, mediante la emisión de ochocientas cuarenta y 

nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de un dólar cada una, que junto al capital anterior de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA queda elevado el Capital Social a: 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 2).- Que acorde 

con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, en sesión celebrada el día veintiuno del mes de 

mayo del año dos mil dieciocho, las ochocientas cuarenta y nueve 

4  



  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación EP 

  

   

    

Número único de identificación: 17068K4: 

Nombres del cludadano: NUÑEZ HER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  
  

  

  

TIT Fesha de tisélmiento: 27 DE MARZO DE 1977 

Ll, PÉLIZ | Nacionalidad: ECUATORIANA 
A o Dl   
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO . 

Estado Civil: CASADO | 

cónyuge: CALDERON ZANCHI MARIA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: NUÑEZ GUSTAVO VINICIO 

Nombres de la madre: HERRERA AMADA ISABEL 

Feeha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 
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0586 056-211 Y/06674338 
Mad Sapo 

NUÑEZ MERRERA CARLOS ALFREDO 
PELOS Y NOÍERES 

HÁNARE 
FREVNCIA, CIRCULARES 
ANTE. 

"CAMIÓN OA 1 
HÁNTA, 
BARRAL 

  

A 

A o DOY FE: Que las precedentes z En cogias totoustainas en 
coo A. fojas Útiles, Aariversos, 
isveisos son iguales a sus originales 

  

   

e, Crrande CVitez Cabeza 
Notario Públicó Sextó 

Manta - Ecuador 
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Manta, 02 de agosto del 2017 

Señor: 

CARLOS ALFREDO NÚÑEZ HERRERA 
Cédula Ciudadanía No. 170667433-8. o 
Nacionalidad: Ecuatoriana ed 

Dirección: Manta, calle M1 y Av. 23, Edf Oceanía. Eo 
Teléfono: 0984364149 
Ciudad. 

Demi consideración.    Tengo el agrado de comunicarle a usted, que en la celebrasióa=de" 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía PISCANTUR S.A,, cclebrada el 
día 01 de agosto del año 2017, se procedió. a designarlo como GERENTE GENERAL 
de la compañía, par un periodo estatutario de CUATRO AÑOS, con todos los 
derechos y atribuciones establecidas. en los Estatutos Sociales y la Ley de 
Compañías. E 

La presente comunicación cónstituye su nombramiento como GERENTE 
GENERAL, de la Conipañía PISCANTUR S.A, , por lo que en ejercicio de su cargo a 

usted le corresponde individualmente, ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con los Estatutos Sociales vigentes en su 
artículo décimo quinto de la Constitución de la Compañía y la Ley de Compañías, 

La Compañía PISCANTUR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Manta, el 01 de agosto del: 2017, e 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Jaramijó, 

Atentamente. 
a e o. " s 

Xx? o, ra 
A 3 y 

Juan-É rancisco Núñez Herrera 
PRESIDENTE 

RAZON: 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de Ta compañía PESCANTUR 
S.A, para el cual he sido desion ado. Mi nacionalidad es ecuatoriana y 
ai número de cédula de ciudadanía es 170667433-8. Manta, 02 de agosto 
del 2017.- . 

mn y 
4) ¿TA mn 

; e E DOY FE: Que las precedentes 
É Adi A, E LA copias fotostaticas en 

carlóS FP avE Fredo ches a ASA fojas útiles, arversos, 
arias AIT 2 Herrer reversos son iguales a sus originales 

cédutá ciuda daría Na. 370667433-8 

— ; Manta. 78 MAY 201 

   
Y PY 

De Tonanda Vb z as. 
Notario Público Bento  



  

Tn 

po GOBIÉRNO ¿UTÓÑOMO 1 0 DESCRNTRLIZADO MUNICIPAL | 
¡REGÍS TRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CAN TÓN JARAMIJÓ 

  

   

€ E R 6 [| F ICO: 
-Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

o LA COMPAÑÍA DENOMINADA PISCANTUR S.A. A A favor del 
señor Carlos Alfredo Núñez Herrera. Por un periodo de Cuatro 

años. Que antecede en esta fecha queda nó Inserta 

    

    
Registro Mercantil Tomo Tres Ne 
Repertorio Mercantil Tomo Und : 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ' 

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 1391858973001 . 

RAZON SOCIAL: PISCANTUR S.A. A 

NOMBRE COMERCIAL: os ; a . A y 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | UN 

REPRESENTANTE LEGAL: NUÑEZ HERRERA CARLOS ALEREDO —* 

CONTADOR: o 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: | 19/09/2017 PEC. CONSTITUCION: 1208/2017 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE BUQUES DEDICADOS TANTO A LA PESCA MARINA COMO A LA PREPARACIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Número: S/N Edificio: PARQUE DEL ATUN Carretero: MANTA- 
ROCAFUERTE Kilómetro: CINCO Referencia ubicación: FRENTE A LA EMPRESA MARBELIZE Celular: 0984364147 Celular 
De Referencia: 0993007785 Email: presidenciaUasisamvy. com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AOURARORE e las prec e dentes 
E 

> ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI cor É as : ros Si le ticas: -508, 
tala 1 E . _ s originales ANEXO RELACION DEPENDENCIA réversos son iguales a 5us 09 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE an 
? 77 Vo Cabezas 

» . Ta DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA Qin 
Pablico Sexto 

Son derechos de los contribuyentes: Derechas de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración. o e gconámicos, c¿Rerechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las persenas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastes anuales sean superiores a los Mmites establecidos en a Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de ¡VÁ deberán ser presentades de manera mensuaj:-» Pa y : . 
Recuerde gue sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuahido; K 
bienes o preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con farifa diferente de pa 

Manta. 28 MAY 2000 

unusoeDa aut 

      

   

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0012] 001 

JURISDICCION: 1ZONA 41 MANABI 

qe
. 

L
n
 

  

    

GATT 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SESDÓ DE RENTAS] EAS NN 
  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo.qué: asumo la responsabilidad legal que de elle se 
deriven (Art. 27 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Arí. 9 Reglamento para le Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario; EMRGO10815 Lugar de emisión: MANTAICALLE 23 S/N Y AV. Fecha y hora: 19/00/2017 12.15.18 

Página 1 de 2  



          

* REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
PE 

NUMERO RUC: 1391858973001 

RAzoN SOGiAL: CN 

Á . a    

  

  
  

No. ESTABLECIMIENTO: —m MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/08/2017 o. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

A FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: > 

ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA: EXTRACCIÓN DE PECES, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS MARINOS, 
TORTUGAS, ERIZOS DE MAR, ASCIDIAS Y OTROS TUNICADOS, 
ACTIVIDADES DE BUQUES DEDICADOS TANTO ALA PESCA MARINA COMO A LA PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
PESCADO. . 
ACTIVIDADES DE ACUICULTURA EN AGUA DEL MAR O EN TANQUES DE AGUA SALADA: CRÍA DE PECES INCLUIDO LA 
CRIA DE PECES ORNAMENTALES MARINOS. 
EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN 
(LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN). 
VENTA AL'POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA. 
PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS DE PESCADO, MEDIANTE EL CONGELADO, ULTRACONGEL ADO, 
SECADO, AHUMADO, SALADO, SUMERGIDO EN SALMUERA Y ENLATADO. 

DIRECCIÓN E ESTABLECIMIENTO: 

"Provincia: MANAB! Cantón: JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Número: UN Referencia: FRENTE ALA EMPRESA: MARBELIZE. 

Edificio: PARQUÉ DEL ATÚN Carretero: MANTA-ROCAFUERTE Kilómetro: CINCO Celular: 0984364147 Celular De Referencia: 
0993007765 Emall: presidenciaHasiservy. com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —— SERVICIÓ | DEREÑTAS INTERNAS 
Dectaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo quióamo fa responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Códiga Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ta Aplidación de la Ley del RUC). 

Usuario: EMRGOÓSTO. Lugar de emisión: MAN TACANES3SINVAV. Fecha y hora: 19/09/2017 12:15:18 

Página 2 de 2      



  
  

     
MIL DISCIOCHO, 

En la ciudad de Jaramijó, Provincia dé Manabí, República del Ecugds 

    
se 
ho 

Y ME 
l 

del mes de mayo del año dos mil dieciocho; en el local social de la COM MES IN 

EVE gy 
S.A., ubicada en el Km. 5 Y de la Vía Manta - Rocafuerte, y sien: ufo con 

ireinia y dos minutos, se reúneu los. señores JUAN. ERANCISCO NUÑEZ HERRERA, como. 

propietario de trescientas ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una; CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA, como propietario de trescientas 

ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, AMADA 

ISABEL HERRERA MIRANDA, como propietaria de treinta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; encontrándose reunida la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la Compañía, los accionistás acuerdan por imanimidad, constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Preside esta Junta el señor JUAN 

FRANCISCO NUÑEZ HERRERA en su calidad de Presidente y como Secretario, el 

Gerente General CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA, El Presidente de la Junta 

solicita que por secretaría se constate si existe quórum de instalación de la junta. El 

secretario formula la lista pertinente de asistentes, encontrándose presente el cien por 

ciento del capital social suscrito y pagado, El Presidente de la Junta declara válidamente 

instalada la misma y ordena que por secretaría se de lectura al Orden el Día. El 

Secretario expresa que el Orden del Día es el siguiente: PRIMERO.-Conocer y resolver 

sobre el Aumento de Capital Social de la Compañía PISCANTUR S.A,; y, SEGUNDO.- 

Reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales. La Junta aprueba el orden del día 

por unanimidad, Luego se procede a tratar el PRIMER PUNTO, y toma la palabra el  



  

señor JUAN FRANCISCO NUÑEZ HERRERA. y concretamente mociona.se eleve el capital. 

social dela compañía PISCANTUR S.A,, en la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

1 j qpóng 
> y 

Ev Y 

      

  

     
que se propone se lo realice porfi 

del barco pesquero denomli 

PISCANTUR S.A, para lo cual $$ 

doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar norteamericano cada una, 

que serán distribuidas en la proporción accionaria que por derecho le corresponde a cada 

accionista en el capital de la compañía; Una vez distribuido el paquete accionario, queda el 

capital de la compañía de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

AUMENTO POR 
CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 

ACCIONISTAS: l | REVALORIZACIÓN. DE. || e ' 
ACTUAL l SOCIAL TOTAL | DECAPITAL 

o ACTIVOS o : o 

JUAN FRANCISCO NÚÑEZ HERRERA | 38400 46.108,00 416.492,00 49% 

CARLOS ALFREDO NÚÑEZ HERRERA | 38400 416.108,00 416.496,00 49% 

AMADA ISABEL HERRERA MIRANDA 32,00 16.984,00 17.016,00 2% 

TOTAL 300.00 849,209.00 250,000.90 100%             
  

Los accionistas, por unanimidad aprueban la moción presentada y a la vez el cuadro de - 

integración de capital social de la compañía compuesto por OCHOCIENTOS CINCUENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. SEGUNDO PUNTO: 

Interviene la señora AMADA ISABEL HERRERA MIRANDA, quien manifiesta que como 

consecuencia del aumento acordado y aprobado, debe reformarse el ARTÍCULO QUNTO: 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES de los estatutos, que dirá “ARTICULO QUINTO: Capital y 

de las Acciones.- El capital social es de $850.000,00 (Ochocientos cincuenta mil 

Dólares de los Estados Unidos de América), divididos en ochocientas cincuenta mil 

(850,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de valor nominal  



  

: ES 
y Mtra: 

Se le 
9 o 
= 5 S $        

  

= - : : 
2 General resuelve autorizar al señor Carlos Alfredo Núñez Herrera, para qe en 

TES AT E Y TT       

  

   

de Gerente General, a nombre y representación de la Compañía, y 

respectiva Escritura Pública de conformidad a las disposiciones 

  

   
  

ca solicite el respectivo trámite de aprobación e inscripción. No habjé 

  

. T 

o tratar, se declaró en receso la sesión con el fin-de que se elabore fil acté, pica! e, 

0 ns ON CN 
Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes al inicie ist e ra o : DE neo DES 

+ : - : : SIVOTARIO _ 

Y 

  

    
    

    

  

      
  lectura al acta, la misma que una.vez leída, és: áprobada' por 

== modificaciones y suscrita portodos los presentes, Siendo las once horas con cincuenta y--————— 

———-—ocho-minutos del mismo día que se celebra la Junta, se da por clausurada la.misma, y se___ 

firma en unidad de acto para constancia de lo actuado. Fdo). Juan Francisco Núñez 

A Herrera, Presidente de la Junta.- Fdo) Carlos Alfredo Núñez Herrera. Secretario-Gerente” “-— 

General.- Fdo) Amada Isabel Herrera Miranda. Accionista.- 

CERTIFICO.- Que el texto que antecede es igual a su original y que "0 
corresponde al Acta de Junta General Extraordinaria y universal de “> 

o +. Accionistas de la Compañía PISCANTUR S.A., celebrada el día Tunes veintiuno 

e de mayo del año dos mil dieciocho y que reposa en el Libro de Actas de Ta 

compañía, a cuya autenticidad me remito en caso necesario.- Manta, 28 de o - 

mayo del 2018.- l o A A 

  

A 7 , 
o caros Alfredo Núñez Herrera a. 

SECRETARIO -— Gerente General 

   



  

  

  

    

  

  

- «básicos para la potividad——5+> A 
El personal que tabora enla prjicaas se encuentra protegido con los implementos de seguidas 

  

     
  

  
  

  

Valorsesidual: 

  

Oferta / Demañda: . 

Aspectos. positivos: 

Aspectos negativos: "- 

Vida Ctil: 

Factor de oportunidad: 

. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS AENSRALES 

  

tQ o, 

Meda. «La Industria Ñ transporte de pescado y derivados tiene un mercado en crecimiento a nivel 
“nacional, - e 
¡Todos los Equipos se encuentran funcionando adecuadamente, E embarcación Perence auna 

¡empresa con experiencia an el gira del negocio, 

  

  

  

  

¡Ninguno, Z , o 

¡Varlable: besado en el Uipo de bien, esto es: o 2 co $0 
laños: Casco y Supeleslruciuta NN 2d 
¿50 años: Equipos y Maquinaria : A e o 

ños: Equipos para la ayuda de la navegacion y comunicación _ 

15% menos en referencia al valor comercial, 
  

  

      

  

    

¡La ersbarcación BIP Jose Armando, es un monocasco de acero o naval del tipo cerquero, 310, FuvO SU último carenemiento en. Enero del 2016, € donde : se. _ 

:realizarón algunos cambios, éntre los mas sobresalia antes: mantenimiento de casco, aplicación de un nuevo plan de pintura, maquinaría princigal, : 

iles. condiciones e del casco de la gmbarcación hán sido evidenciedas a bordo, el día de la visite, así-como también la intormación y documentación 

    

  

    

   
de jan garga. », dividida en 07 compartimentos y por 08 mamparos estancos Varsterates, el armado estructural del casco ya e. 

tipo Mixta longitudinal Y transversal, [, segun | to evindeciado a kordo. 

      gas, el almacenamiento 

iparestruciura es de 

  

pera a 
la su 

  

      

   
A ing 

, Registro: S SBS- PA-2007-: 349.   
e Perito Avaluador'”” T   sñaudo Rodas Cormejo - 

' La embarcación cuenta con una cublerla principal, y la parecian dende.se encuentra la acomodación, el unta 3 de mando y la 

«superior: Hacia popa del buque se encuenira la rampa que sirve para estibar la panga y a continuación el área de estiba de le red de 

«cubierta se Encuentra el depariemento de : maquina prin 

A cubiera 

pesca; bajo 
rt   pat, pesk k de proa, cuarto de compresores, lazareto. 

  

Pai . ACURIO Y ASOCIADOS S.A.” 
ns r Regístto. SES-PA-2005-713 , . 

Oficio SBSANJ-A0DS-0385 To . : 

    
  

    

APM-I017-0147 

   

 



  

  

  

    

    

  

  

  

    

    

  

        
      

      
    

  
    

      

            
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN e PARQUE DE PESCA 
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ANEXO FOTOG    
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MÓTOR PRINCIPAL         
  

  

 



  

  

  
    

  

      

  

  

      
    
    

    
  

    

  
    

    

    

  

    

      
          

: ASISERVYS,-A. 
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o SISTEMA DE ERIO - COMPRESOR £ Y 

SISTEMA DE FRIO - COMPRESOR £ 4 : - SISTEMA DE FRIO - TUNEL > >     
     



    

  

          

               
  

  

    

  

  

   
   
         

          
    

    
         

   

  

       

    
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  
    

      

  

   

       

   

  

    

    

    

  

       

  

                
  

cta POLICITADO POR ASISERVY S, Au: 0: 

2 |: ANEXO FOTOGRÁFICO 2. : 
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-  PURIFICADOR DE COMBUSTIBLE " GAMEUZA DE CARNE Y VEGETALES :  
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EQUIPOS DEPESCA - CARRES 

  
  

    

  

  
  

    

  

    

  

  

    

    

    
  

  

              
-- EQUIPOS DE PESCA - RED Y PANGA 77]. 

SPEEDSOAT - BALSA SALVAVIDAS —. ml .   
    

      
  

   



  

  
  

  

  

  

     
  

    

  

   

. [REDUCTOR DE VELOCIDAD 
FILTRO ENFRIADOR DE ACEITE 
INTERCAMBIADOR DE CALOR PARA 
ENFRIAMIENTO DE ACEITE DE FILTRO 
¡ARRANQUE NEUNATICO, ACOPLADO A 
UNA CAJA MUETIPLICADORA, -- 

    

   

      

  

  
  

  

    

  

    
  

POSEE UN-EJE DEACERO DE 
[TRANSMISION DE 5" DE DIAMETRO, UNA 
HELICE DE BRONCE DE3 ASPAS —-, 

  

      

  

   
  

      

  

     
   

  

  
    

  

  

  

     

  

  

   

    

        

    

     

        

    
  

a mE ES 
11 TANQUES INTREG!   

[TANQUE OE ALMACENAMIENTO 

  

  
o RALES - 

07 BODEGAS DOBLE PROPOSITO. 

  

  

  

      

  . [SEPARADOR DELODOS' - *    
    FILTROS PURIFICADORES   

  

  

  

  
  

  

  

  

BOMBA DE AGUADÚULCE 

  

         
     PULLMASTER 

  

  
" PULLMASTER, 

  Y, AMANTILLO.PLUMA DE .'* 
BABOR : PULLMASTER” 

  

  VW. OSTAS ESTRIBOR Y BABOR PULLMASTER 

  VW. SIMPLE PLUMA PRINCIPAL PULLMASTER 

  
PULLMASTER 

  
PULEMASTER J] 

  VI, TRINCADOR DE POWER PAITAN SAC 

  

  

  

PAITAN SAC > * 
  

  W. SINGLE PLUMA ESTRIBOR PULLIMASTER”- 
  "| w. SINGLE PLUMA BABOR PULLMASTER 

  

  PÚLLMASTER 

  
VW. SECADO PLUMA BABOR - PULLMASTER 

  W, IZAJE SPEED BOAT” PULLMASTER=———- 
  * PAJTAN SAC” 
  

WINCHE DE COMBINACION PAITAN SAC 
  

A CHOCKER PRINCIPAL PULLMASTER 

  |W. CHOCKER RETENIDA PULUMASTER | 

    

  . PULLMASTER 
  " PRTAESAC” 
  

  

PAITAN SAC 

  
[GRUA TELESCOPICA 4 TON -PAITAN SAC 
  LARGO 650 BRZ, ALTURA 100 BRZ, 

  

      

, CONSTRUIDA DE ACERO NAVAL 
ESLORA 8,50m”  . 
MANGA: 4,50 m > 
PUNTAL: 2,10 m 

  

  

        

Icom 
  

"ICO * 

  
.ICOM 

  

  

1COM 

  
MOBILE EARTH STATION + INMARSAT.O —* 

  

- — TERMINALCLASS2 
  

FURUNO - - + ANTENA FAXS/SERIE 3543-6760 

  — [SISTEMA DE MEGÁFONO FURUNO 

  
FURUNO “ UNIDAD PROCESADORA RPU-013 

  FURUNO UNIDAD PROCESADORA REU-014 
  “JINOICADOR DE CORRIENTE FURUNO 

  

UNIDAD DE CONTROL TIPO: C1-6898 

          FURURO   “UNIDAD PROCESADORA: SC-1101       
    

                        

   

   

      

       



  

     
  

  

” ANEXO 4.- DETALLE DE EQUIPO PRINCIPAL Y RUXILIAR * : or 

  

  

  

  

A ITERRS, ei BESCRIRCION je 

  

MODELO: Es. COMPONENTES” 

  

ESTADOR 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

    

        

   

  

    

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 35 [pinoro AuTorArIco 42-50 or UNIDAD DE CONTROL: APSO ! - _ OPERATIVO | 

37 — |INDicaDOR DE ANGULO DEPALA| 1 (tez “reas 2208514ICAB860 + - - - OPERATIVO 

38 — [INDICADOR DE ANGULO DEPALA| 1 Mia a RE-3G A 7 - OPERATIVO 

39 — [COLOR SOUNDER LCD 4 FURUNO FCV-585 8061-0364 — - LAPRRpLO 

40 [compas maenerico 1 4 RICH. N.S.7,5:5B = Lo o | - EN 

41 [ePs O TL ATT FURRO NT E = = OPERATIVÉS 

42 — |TRANSPONDER DE RADAR 2 momurDo | easarro | a) | 7 lo - OPERADVO |, 

43 ]sMaRTFIND r MONURCO ES 408 EPIRB | — 100.029148 E TIPO AUTOMATICO CAR AR > 

44 — [navTex . 1 FURUNO —- - >|- —NX-300-= 3569-2490 ml ERARVO 

45 [SENSOR DE RUMBO 4 MK2 RO-25 2osadsecas2ro | -- == |- , - V q O 
z ¿EQUIPOS DE SEGURIDAD Y SALVAMENTO? PEA . a 

, 45 LANZA CADOS 2 , _ - aL - _ . Ñ So a) TiVO 

47 [BENGALAS DEMANO o Ep E - : ¡Ora RIO 

as — [TARROSDEHUNO NARANJA | 5 IKAROS - .— - - A OPERATIVO 

49 JBENGALAS CON PARACAIDAS 8 IKAROS => >= V = - OPERATIVO 

$0 — [EQUIPOS DE RESP. AUTONOMA | 3 - JANGRO =.o- coo ida En a - . - OPERATIVO 

51 JEQUIPOS DE ESCAPERAPIDO | 2 HANGRO - 4838251483918 | - = - - OPERATIVO 
| $2  Jerra " 1 AGR Lo o 4ese4 7 A - . - |. OPERATIVO |, 

$3 — [BALSA SALVAVIDAS 2 VIKING - VSNrTEz7 25 PERSONAS = - OPERATIVO 
- 54  JeancoDEco2 4 - - --— =-+—|10 CILINDROS/25KG = - : =- OPERATIVO 

ss — [CILINDROS EXTINTORES 1 FOAIM - = o A - - OPERATIVO 

56 — [CILINDROS EXTINTORES : POS - =- as - - OPERATIVO 

57 — [CILINDROS EXTINTORES 10 co2 - - "77 TS Lbs = - OPERATIVO 

  

  

“i. BOMBAS Y FILTRO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

BOMBA DE CIRCULACION DE o ON a .L s , _ . _ . A 8 DEGAS DE PESCADO 12 MNEG+ o + pal do SRP . a. - OPERATIVO: 

BOMBA DE CIRCULACION DE = 2147 , - se IEODEGAS DE PESCADO 6 wWeG - 3IGNAIGTUE 75 HP - OPERATIVO 

60  |BomBasDECONDENSADORES | 2 WEG - y PsoKosSW 25 HP - - OPERATIVO 

si |EoMBAs DEACHIQUE 2 * - WEG o 3LAKIIAW - 10Hp - - OPERATIVO | 

62 [BOMBAS CONTRA INCENDIO 2 WEG o 3O93K146W 20 Hp - - OPERATIVO 

. BOMBAS DE LLENADO DE” Ami y . s 63 leones 2 . wee - 3241K141V 15HpP - - OPERATIVO 

BOMBAS DE ENFRIAMIENTO DE. , O OOSRETA do o - _ 
6% [ensRADORES 3 WEG BOBSKSTM 5HP OPERATIVO 

BOMBAS DE ENFRIAMIENTO DE — >. _ area _ 1 WEG — 3O95K5TIWW. - -5HP - OPERATIVO 

£6 — JeoMBA DE COMBUSTIBLE SM100L3-4 GHP - - OPERATIVO 

: A ISTEMA'DE AMARRE,Y, FONDEO ;/* A TA : 

  

  
CABRESTANTE ELECTRO- 

    

IMPULSADO CON UN MOTOR 

  

  

  

- %  ThnráuLico =- =.. HIDRÁULICO - OPERATIVO 

52 — |ANCLATIPO PATENTE 1 - o = Ll. — . — - OPERATIVO 

53 — ]PAÑO DECADENAS 4 — o AS - - OPERATIVO 

54 - - - — - - OPERATIVO BITAS Y CORNAMUZAS yl 

  

          

MA DE FRIOS"    

          

  
  

  

  

  

  

'CONDENSADORES 2 [STCRZ-350-2FT| 
   

55 — [COMPRESORES DE FRIO 2 VILTER XL-450-8 2972182271 “JT “450HpP - - OPERATIVO 

57 — [COMPRESORES DE FRIO 1 VILTER XL-450-8 82427 100 HP o - OPERATIVO 

58 [COMPRESOR DE FRIO 1 VILTER LATIKX45SXLE 83211 -—— 150 Hp - - OPERATIVO 

$3 - 101673 * 350 TRH - - - OPERATIVO 
  

          

“SISTELÍA HIDRAULIC: 

  

      

    

   
  

  

56 UNIDAD HIDRAULICA PRINCIPAL [41 

  

  

701 CAJA MULTIPLICADORA 4 BOÑJBAS 
0%.SOMBAS HIDRÁULICAS DOBLES> 04 
FILTROS DE SUCCIÓN MS-150 02 

MANIFOLDS DE RETORNO FILTROS 

"PoPERATIVO Y 

  

57 UNIDAD DE GOBIERNO 1 

02 PISTON HIDRAULICO DOBLE EFECTO 
02 BOMBAS HIDRAULICAS TOZ V20 

01 JOG SWICHT 
01 UINDAD DE ELECTROVALVULAS 

01 TK DE ACENME DE 30 GALS, 
01 ORBITROL CHARLYN 211-1178 

OPERATIVO 

  

58 UNIDAD AUXILIAR DE BOMBEO 
EN PUERTO 

    

02 MOTOR MODELO: PT-UB 75 SERIE 001 
- 002 

01 BOMBA DE PILOTAJE ACOPLADAA 
MOTOR DES HP 

OPERATIVO 

  

58   PARQUE DE PESCA . 1         
  

    Al 02 WINCHE HIDRAULICO MODELO PL3 * 
01 WINCHE ELECTRICO DE 3 HP 

+03 MOTOR CHAR LYNN SERIE 6009   OPERATIVO       
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de 

correspondiente a este Aumento de Capital se s 

mil doscientas nuevas acciones 

      

en la forma que consta en el cuadro de  Aunte 

resuelto por la Junía General Extraordinaria 

Accionistas, que se acompaña como habilitante; 3).- Uiue 

reforma el Estatuto de la Compañía en los términos que constan 

en la Cláusula Cuarta de este instrumento; 4).- Además declaro 

bajo Juramento que la Integración del capital cuyo aumento se 

perfecciona en este contrato es correcta y se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado en la forma indicada en la 

cláusula tercera. 5).- Que los: accionistas que Aumentan el 

Capital Social de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana. 

— SEXTA: HABILITANTES.- Para los efectos legales, inserte 

- Usted señor Notario, el texto del Acta de la Sesión de la Junta 

¡General Extraordinaria y Universal de Accionistas referida en la 

c misma Cláusula, en la que se contienen las declaraciones 

anteriores así como el documento que acredita mi intervención. 

SEPTIMA: AUTORIZACION LEGAL.- Queda autorizado el señor 

abogado MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ ORDÓÑEZ, para realizar 

cuantas gestiones sean necesarias ante la _ Superintendencia de 

Compañía y demás organismos competentes a fin de obtenerla 

legitimidad del presente acto societario. OCTAVA: LA DE 

ESTILO.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas para la completa validez. de. este instrumento público. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) La compareciente ratifica la minuta. 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Miguel 

López Ordoñez, portador de la matrícula profesional núméro trece 

guión dos mil tres guión cincuenta y cinco del Foro de Abogados. 
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'" Para' el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada la presente escritura en el 

protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Y 20 

SR. CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA 

C.C. 170667433-8 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PISCANTUR S.A. 

   DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 
NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 

5N.E 
3 ante mí, en fe de 

ÓN. Esta escritura se otorgo ante IM, 

e coniero esta TERCERA copla que la sello. . 

signo y fIrMO. , 2, Jos leo18 
Manta, a, 

_ 

a 

a 

nanúo Vélez Cabezas - Dr. Fernando Velez 
Dr NOTARIA SEXTA - 

  

El nota..  
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daramijó. 29 de' > Mayo del. 2 018, 3/0 

CER TOICF ICO: 
Que la escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

PISCANTUR_S.A. Otorgada por el señor Núñez 
Herrera Carlos Alfredo, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía. Según escritura Pública 
celebrada en la Notaría Pública Sexta del Cantón 
Manta de fecha 28 de Mayo del 2.018. Que antecede 
en esta fecha queda Legalmente inscrita de fojas: 492- 
518, con él número Cincuenta y Seis (56) del Registro 
Mercantil Tomo Uno (01). Anotada=en el Libro 

Repertorio Mercantil Tomo” 101) con “el “número 

-Cincuenta- y Nueve. (99) y,en los, respectivos, libros 
Áíndices general literales - | CAN 0 0    

O Se $ 
o Ln 

    

   


